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Demandante Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  febrero uno (1) de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200027000 

Demandante: Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Andrés Fernando Pérez Yopasa 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho: 

DISPONE 

Tener por notificado en los términos del art. 291 y 292 C.G.P., al señor ANDRÉS 

FERNANDO PÉREZ YOPASA, quien dentro del término establecido para el efecto, 

mantuvo conducta silente. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

DOS (2) AUTOS 

 

LMGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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